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1. Introducción

[¿ evaluación de las políticas públicas es un elemento clave para analizar la
eficacia, eficiencia, impacto y sostenibilidad de las medidas implementadas
y, a partir de la evidencia generada sobre su diseño, implementación y
resultados, tomar las nredidas nccesarias encaminadas a su mejora. Por
consiguiente, la evaluación permite idsntilicar lo que funciona y en qué

rnedida lo hace, los efectos de las intervenciones públicas, el avance de los

objetivos, así como de los cuellos de botella que impiden la consecución de

los mismos (Coneval, 2019).

Asimismo, la evaluación contribuye a la rendición de cuenta"s, la
transparencia, y a mejorar y controlar la gestión organizacional. Mientras que

la transparencia signifrca que la información sobre el quehacer gubemamental

sea asequible pr¡ra todas las personas, la rendición de cuentas involucra un
proceso de escrutinio de los recursos, costos, decisiones, resultados y
responsabilidades (Garcla Silva" 2005).

[,a evaluación es la apreciación sistemática, objetiva y metodológicamente

rigurosa de una intervención pública en curso o concluida, de su diseño, su

puesta en práctica y sus resultados, con el propósito de detenninar la
pertinencia y el logro de sus objctivos. así como su eficiencia, eficacia,

impacto y sost€nibilidad en relación con el desarrollo del estado (Seplan,

2016).

En esc sentido, con la finalidad de generar información útil y rigurosa para la

toma decisiones se realizará una Evaluación Específica del Desempeño para

valorar los avances en el cumplimiento de los objctivos y metas programadas

del Fondo de Aport¡ciones pera l¡ Infraestructura Social Municipal y de

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Feder¡l (FISMDF). Se

analiza infonnación referente a las características del fondo, planeación

estratégica y avances en e[ cumplimiento de resultados.

El presente documen to fue elaborado con base en Ios Modelos de Témrinos

de Rcferencia oara la Evaluación Esoecifica de Desempeño del Consejo

Nacional de Evaluación de la Política de Desa¡rollo Social (Coneval) y con

adecuaciones elaboradas por la Secretaría Técnica de Planeación y

Evaluación (Seplan) para su adaptación a las particularidades del progr¿ma,

asi como en los Términos de Re ia oara la Evaluación snecifica del

Desemrrel-ro de

Scplan

los Prosramas Presuouestarios Estatales elaborados por la



En él se establecen los objetivos, instrumentos para realiza¡ la evaluación, los
antecedentes dc la intervención pública a evaluar, la metodología, las
preguntas metodológicas, las consideraciones para dar respuesta, las

actividades a realizar y los plazos y productos que se generarán en la
evaluación.

Con base en los Lineamientos senerales del Sistema de Segll| lfl iento

Evaluación del Desempeño en el que se establece que la Secretaría Técnica es

la responsable de elaborar los términos de referencia para la elaboración de

evaluaciones intemas, se presentan los Términos de Referenci¡
des¡rrollados para evalurr los Fondos de Fortalecimiento de los

Municipios y de las Dem¡rc¡ciones Territoriales del Distrito Fcdcral
(FORTAMUN) y el Fondo de Aportrciones p¡t¡ le Infr¡estructure
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (FISMDF).



OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

l.l. Objetivo general

Valorar e I Fondo de Fortslecimiento de los Municipios y de las

I)emarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMLJN) y el

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDI) en cuanto su

estructura y desempeño, así como emitir recomendaciones que mejoren el

ejercicio, destino y los resultados del ga-sto federalizado en el rnunicipio.

1,2. Objctivoscspecfficos

l. Describir las principales características del fbndo.

2. Anrlizar la contribución del fondo y los programas

presupuestarios que ejercen recursos del fondo a la planeación

del desarrollo.

3. Verificar el seguimianto al fondo y los proyectos que se financia¡ con é1.

4. Mostra¡ las acciones que el programa ha realizado para mejorar

derivado de las evaluaciones previas.

5. Identifrcar fortalezas y/o oportunidades, así como debilidades y/o

amenaza§.
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2. Alcances de la evalu¡ción

Contar con un análisis sobre la coordinación del fondo a nivel municipal en

el que se identifiquen fortalezas, rireas de mejora y recomendaciones para los

actores involucrados en la integración, distribución, administración,
supcrvisión y seguimiento del fondo.

[,a evaluación Específica de Desempeño de los Fondos de Fortalecimiento

de los Municipios y de las Dema¡caciones Tcrritoriales del Distrito Federal

(FORTAMIJN) y el Fondo de Aportaciones para la Infoaestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

(FISMDF) se integra de 3 apartados, E preguntas y 8 criterios que integran

una ficha general de calificación. La descripción de los alcances de la
evaluación por apanado que se hace a continuación no es limitativa, debiendo

los evaluadores ampliar y proñrndizar los aspectos que consideren

necesarios.

I'rcgun t¡s\prrlxdo
Apartado I- Ca¡acterísticas del fondo

Apartado II. Planeación Estratégica

Apartado III. Avance cn el cumplimiento de

resultados

I

2,3v4
5,6,7y8

I

3

4

Ap¡rtado I. Caracterlstlc¡s del fondo

Verificar la composición del fondo; el problema o necesidad que pretende

atender; su presupuesto aprobado, modificado y ejercido; y las principales
metas de Fin.

Apartado II. Planeación Estratégica

En este tema se analiza la contribución y alineaciírn del fondo a la planeación
del desarrollo; se identifican los programas presupuestarios que ejercen

recursos del fondo y se analiza su alineación a los objetivos del fondo.

Apartado III. Avence en el cumplimiento de resultados

Se analiza el seguimiento a los indisadores del fondo; el seguimiento al
avance fisico y financiero de los recurcos federales transferidos; y la atención
a los Aspectos Susceptibles de Mejora de evaluaciones previas.

Total
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5. Metodología

5,1. Conslderacionesgenerales

a) Análisis de grbinete

El trabajo de gabinete consistirá en el análisis de información documenral,
principalmente de fuentes intemas a [a dependencia coordinadora, que

implicani procesos de sisrematización y clasificación; de igual forma
tequerirá una revisión bibliográfica e identificación teórica de información
que contribuya al fortalecimiento y justificación del programa. Los
documentos que se requerirán son principalmentc los documentos
normativos, diagnósticos, documentos técnicos. la Matriz de Indicadorcs
para Resultados (MIR), fichas técnicas de Ios indicadores, registros
administrativos y bases de datos. El intercambio de información será

mediante mecanismo electrónicos como correo o plataformas especializadas

como Dropbox o Google Drive.

b) Entreüstas y reuniones de trabajo

Los evaluadores podrán reunirse con actores claves para que a travós de

entrevistas semi estructuradas puedan obtener información de elementos

relevantes para la evaluación. La dependencia proporcionará los apoyos

logísticos y de coordinación que se requieran para la concertación de estas

reuniones.

La metodologia de la Evaluación Específica del Desempeño de los Fondos de
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUN) y el Fondo de Aportaciones para la
Infiaestruch¡ra Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Fedeml (FISMDF), está basado en los Ténninos de Referencia para la
Evaluación Sintética del Desempeño de los Fondos dcl Ramo 33 2Ol7 y
Términos dc Rcferencia para la elaboración de la Ficha Técnica de

Seguimiento y Evaluación de los Recursos Federales 2018 elaborados por la
SEPLAN.
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5,2. Consideraciones para dar respuesta

Con excepción de la pregunta 8, las respuestas deben responderse de manera

binaria, es decir, con un "Si" o un "No", para esto se dcbe considera¡ lo
siguiente:

a Cluando el programa no cuente con documentos ni evidencias para dar

respuesta a la pregunta se considera información inexistente y, por lo
tanto, la respuesta es "No". Adicionalmente el evaluador deberá dar

sugerencia^s y recomendaciones sustentadas en evidencia nacional e

internacional-

Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, se

deberá analiza¡ la información y en caso de que la información evidencie

la atención parcial o completa a la pregunta se responderá con un "Si"
mencionando el resultado del análisis, así como las áreas de oportunidad

encontradas, enunciando las causas y los motivos, asi como los

principales hallazgos y recomendaciones.

a

La prcg,unta 8 se responderá mediantc el cálculo de los indicado¡es establecidos,

micntras que en otras el evaluador deberá redactar lá respuesta dc manera

congruente con la pregunta y con base en los criterios establecidos.

La extensión de las respuestas para cada pregunta deberá ser como máximo

de tres cuartillas, a menos que se especifique lo contr¡rio.

Para cada preguntá el evaluador debe justificar sus respuestas con arg'unentos

basados en evidcncia y de fuentcs que generen información con rigot técnico; y

en caso de encontrar iíreas de oporn¡nidad para mejorar el desempeño del

programa se deben hace¡ recomendaciones para modificar o ampliar.

.ñr
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En los casos que aplique, las preguntas tend¡án criterios adicionales, los

cualcs se calcularan mcdiante indicadores, a los que sc les asignará un valor
y calificación (dc acuerdo con los parámetros correspondientes); con esta

infbrmaciórr se integrará el Anexo 2. Ficha Técnica para el Seguimiento y
Evaluación de los Fondos de Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Feder¡l (FORTAMUN) y el
Fondo de Aportaciones para h Infr¡estructum Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF).

Por ultimo, las rcspuestas deben ser congruentes con la información
registrada en los anexos que se incluyen en el infonne de evaluación, los

cuáles son:

*Ancxo l. Análisis FODA y recomendaciones

*Anexo 2. Ficha Técnica pa¡a el Seguimiento y Evaluación dc los Fondos del

Ramo 33

*Anexo 3. Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y

costo de la evaluación.

*Anexo 4. Formato CONAC

5.3. Consideraciones de diseño

El texto del informe de evaluación deberá ser redactado en letra barlo\u

tamaño l2 con interlineado l.l5 y espaciado anterior de cero puntos y
espaciado posterior de l2 puntos.

Los títulos y subtítulos podrán ser de cualquier tipo de letra, pero deberán

tencr al menos dos puntos de diferencia en el tamaño de lstra.

En caso de incluir cuadros, grá{icas o infografias deberá ponerse primero el

tíh¡lo del apoyo visual con número consecutivo de acuerdo con el tipo de

rótulo, posteriormente el cuadro, gráfica o infografia y posteriormente la

fuente de la información con letra barlow tamaño 9, sin interlineado y sin

espaciado posterior o anterior.

I-a portada será de diseño libre, pero debcrá incluir el tipo de cvaluación, el

nombre del programa, el nombre del waluador, la fecha en formato mes y

año, y el tipo de documcnto (versión borrador o versión final).



Se debeni incluir un indice de contenido con hipervínculos a los títulos y
subtítulos correspondientcs; y en caso de incluir apoyo visual se debcrá
incluir un índice de contenido por tipo de rótulo.

6. Productos y plazos

[,a evaluación se realizará en un periodo de 3 meses, en los cuales se harálr

dos entregas parciales y una final.

Producto Plazo de cntrega

Entrega a los evaluado¡es la información documental y
estadística para su análisis.

05 dc Junio de 2023

03 de Julio de 2023

Segunda entrega del informe
h) Principa.les hallazgos

i) Conclusiones
j) enátisis rooa y

recomendaciones

k) aibliograña
l) Anexos

l7 de Julio de 202.1

lnforme final
a) Portada

b) Resumen ejecutivo
c)
d)
e)
f)
s)
h)
i)
i)

Contenido
Objetivo general y especlficos de la evaluación

Metodotogla
Descripción del fondo
Análisis de los apartados

Principales hallazgos

Conclusiones

Análisis FODA y
¡ecomendaciones

k) Bibliografia
l) Ancxos

0l dc Agosto de 2023

Primera entrega del informe
a) Portada
c) Contenido

d) Objetivo general y específicos de la waluación
e) Metodologia

0 Descripció¡ del programa

g) Análisis de los elementos
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7. Responsabilidades y compromisos

1.1. De la instanci¡ coordinadora del proceso de evaluación

La Oficina de Pl¡neación es la encargada de coordinar el proceso de

evaluación, de la publicación de los presentes términos de referencia con los

criterios mínimos que contendrá, el calendario de ejecución, proporcionar la

documentación necesaria para desarrollar la evaluación, así como de la
contratación de entidades extemas para realizar la evaluación. Asimismo, da

seguimicnto al proceso mediante la solicitud de los avances preliminares,

revisar el informe con base en la "Cédula de Calidad del Informe de

Evaluación" que para ello determine la dependencia, emitir comentarios

enfocados en la mejora de la calidad, la validación del informe final y la
resolución de las dudas que se presenten.

7.2. De la Dependencia y/o Entidad

Las dependencias y/o entidades son responsables de proporcionar

información que lc solicite la Oficina de Planeación, asi como a los

evaluadores; los enlaces de evaluación debenín asistir a las cntrevistas a los

que sean convocados durante el proceso de la evaluación, así como coordinar

la ¿sistencia de otros servidores públicos encargados de coordinar, operar o

supervisar el ejercicio del fondo y que laboren a[ interior de la dependencia

o entidad que representan; por último senin los responsables de ooordinar

el seguimiento a las recomendaciones que deriven de la misma y hacer

público el informe final mediante el sitio electrónico de su dependencia.

7.3. De la instancia Técnica Evaluadora

El equipo evaluador es el encargado de elabora¡ e[ informe final con los

productos y plaz os estipulados en el presante documento y estará confonnado

por personas extemadas a la coordinación y operación del fondo evaluado; y

deberá cumplir con los requisitos mínimos que se establecen en los

lineamientos Generales del Sistema de Seguimiento y Evaluación del

Desempeño, los cuales son:

I. Acreditar su personalidad lcgal en los términos de la legislación aplicable.

il. Acreditar experiencia en evaluaciones Específicas del Desempeño.
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III. Presentar una propucsta de trabajo ejecutiva, que contenga el objetivo de la
evaluación; la metodologia a implementar que contemple la estructura
tetnática del infonne a elaborar con base en los lineamientos específicos
establecidos para las evaluaciones Específicas del Desempeño y los curriculos
del personal que realizará la evaluación, en el que se incluya la manifestación
por escrito de que se tiene conocimiento de las características y operación del
fondo; y acreditación de experiencia en el tipo de evaluación.

Asimismo, es responsable de atender las reuniones de trabajo a los que sea convocado
por los coordinadores de la evaluación de la Oficin¡ de Planeación y la dependencia
y/o entidad responsable del fondo; solventar los comentarios realizados a los informes
preliminarcs y finales de la evaluación, asegwarse quc el contenido y las respuestas

cumplan con [o estipulado en los presentes Términos de Referencia y entregar el
informc final conforme a lo estipulado cn el contrato.

Perfil del Evaluador.

Para la elaboración de esta evaluación se requieren enfoques y métodos de

análisis especializados, entre otras características que a continuación se

detallan:

El evaluador deberá contar con al rnenos Licenciahrra o Ingeniería en

ciencias sociales, economía. cienciÍs políticas, derecho o afines; con maestría

o posgrado en economia, políticas públicas, gestión, cstadística, o

seguimiento y evaluación.

El evaluador debe conlar con experiencia en evaluaciones y es deseable que

haya rcalizado este tipo de evaluaciones.
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8. Evalu¡ción

Características del Fondo

Con base cn información a los responsables dcl programa, se debe capturar una

Descripción Gcneral del Programa, que consistirá en una breve descripción de la
información reportada en un máximo de dos cuartillas. Dicha descripción debe

considerar los siguicntes aspectos:

1. Identificación del fondo (nombrc, siglas, dependencia ylo
entidad coordinadora, año de inicio de operación, entre otros);

2. Problema o necesidad que prctende atender;

3. Antecedentes del fondo, dónde se identifique la serie histórica de las metas y
resultados;

4. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula;

5. Descripción de los objetivos del fondo;

6. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida
(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y entidad federativa,
cuando aplique);

7. Cobertura y mecanismos de focalización;

8. Presupuesto aprobado y ejercido en2021 y 2022; y aprobado en 2023;

9. Pdncipales metas de Fin, Propósito y Componentes.

10. Otras que sean relevantes a las características del fondo a evaluar.
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l. ¿Se identifica el problema o necesidad prioritaria que busca
resolver?

En la respuesta se debe incluir si el fondo hace una identifrcación del

problema considerando las causas, efectos y sus características, la
ubicación geográfica de [a población que presenta el problcma, sus

características socioeconómicas y posibles diferencias entre grupos

prioritarios. El evaluador deberá analizar si las intervenciones públicas

(programas presupuestarios) que implementa el Municipio son

congruentes con la problemática, así como hacer recomendacioncs en

caso de identificar áreas de opomrnidad en el planteamiento del problema.

b. Para dar respuesta a la pregunta se deberá considerar como fusntes

mínimas de información los siguientes documentos: diagnósticos,

estudios, rirbol de problanas, documentos utilizados por el fondo que

contengan información sobre el problema o necesidad, la población

afectada, su cuantificación y su proceso de revisión o actualización, así

como árboles de problemas y matrices de indicadores de los programas

presupuestarios que ejercieron recursos del fondo en 2O22.

c. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuesta§ de la§

preguntas6,7y8.

\

Anartado L Característic¡s del fondo



2. ¿El Propósito del fondo está vinculado con los objetivos de la
Planeación del Desarrollo?

a Completar el siguiente cuadro

il. El cuadro deberá ser llenado utilizando el fondo como base y se deberán

identificar todos los objetivos, estrategias y/o lineas de acción que

apliquen.

b. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la Matriz de

Indicadores, Pla¡ Nacional de Desa¡rollo 2019-2024, Plan Estatal de

Desarrollo 2018-2024 y el Plan Municipal de Desarrollo 2O2l'2O24.

c. La respuesta de la pregunta debe ser consistente con las respuestas a las

preguntas I y 3.

2.1 Contribución al Plan Nacional de Desarrollo 2019- 2024, Objetivo, Estrategia
y/o Línea de Acción

)2 Contribución al Plan Estatal de Desarrollo 201 8- 2024, Objetivo, Estrategia y
Línea de Acción

2.3 Contribución al Plan Municipal de Desarrollo 2021- 2024, Objctivo,
Estrategia y Linea de Acción

Apartado II. Planeación Estratégica

( uadro dc fc\to \o. I Pl¿rnclciri¡r Estratégica
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3. Los programas, obras y/o polfticas públicas municipales que

ejercen recursos del fondo, ¿Drn cümpllmicnto o cohtribuyen al
logro de los objetivos del fondo?

Sc debenin enlist¿r todos los Programas Presupucstarios que ejercen

recursos del fondo. La información y análisis del cuadro es por

Programa Presupuestario. Con la información generada se deberá

calcular el criterio "Porcentaje de programas presupuesterios

¡lineadas el fondo" mediante [a formula:

1* 100
B

Donde:

. a es el número de programas presupuestarios que ejercieron recursos del fondo en 2022

y que están alineados al fondo.

. p es el total de programas presupuestarios que ejercieron recursos del fondo en 2022'

Con base en el valor obtenido se asignará una calificación de acuerdo con los siguientes

parámetros:

Calificación = valor del criterio/10

b. l¡s fuentes de información minimas a utilizar deben ser Matriz de Indicadores del fondo,

Auxiliar presupuestal, Matrices de indicadores de los programas asociados al fondo, Plan

Municipal de Desarrollo 2021 -2024.

c. [.a respuesta de la pregunta debe ser consistente con las respuestas a las preguntas 2 y 4.

a
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4. ¿Cede uno de los Programas, obras y/o politices públicas municipales
asocl¡dos al fondo tlene Matrlces de Indlcadores de Resultrdos
(MlR), con indicadores para todos los niveles y estos a su vez tienen
lÍnea base, meta, plüzos y medios de verificación?

Con la informacitin generada se deberá caloular el criterio *Porcentaje de

progrrmas presupuest¡r¡os con MIR adecuadas" mediante la formula:

a
-* 100
F

l\'rrgllrrr liprr dr
ll proglrrlrir
I'rcsupue
\l¡ll i(l

ltr'(crl¡jr
tlt
inrlic¡rlo¡ tr
qttt'tietcn
linc¡ lrrrt

l'llr'(anlnj
r tlt
inrliclrlor
t \ rlu('

li(n(n
¡Cl:l

l'llrc(n l¡¡r
rle

indic¡rlo¡ es

iltr( li(nrn
pl:rzor

l ir¡n

\ tal

lt[rIn l¡ilj
llr llhicti\0\
qrrt tierrcn rl
llrclr¡r\ un

i¡rli¡, ¡d¡rt

l\rrrcn{:lir rlc

illrlicl(hI c\ (lur
l ¡r'll('rt rrcdio\ dr
\ rri lir'r ( irin

pri hlir'or

L -T-l-
t I

-t

a. Se deberiín incluir todos los programas presupuestarios que ejercen

recursos del fondo. El análisis deberá considerar todos los niveles de la

MIR, desde el Fin hasta Actividadcs.



Donde:

d es el número de programas presupuestarios que ejercieron recu¡sos del
fondo en 2022 y que cuentan con MIR con al menos 907o de sus objetivos
con indicadores que tienen línea base, meta, periodicidad y medios de

verificación püblicos

p es el total de programas presupuestarios que ejercieron recursos del

fondo en 2022.

Con base en el valor obtenido se asignará una calificación de acuerdo con los

siguientes panámetros :

Calificación = valor dcl critcrio/10

b. Las fuentes de información mínimas a util:zar deben ser Matrices de

Indicadores de los programas presupuestarios que ejercen recu¡sos del

fondo y Fichas Técnicas de Indicadores.

[,4 respuesta de la pregunta debe se¡ consistente con [a respuesta a la
pregunta 3.

C



5. ¿Se registra el avance físico- finunciero, asf como la loc¡Iización de

todos los proyectos de inversión financiados con los recursos del

fondo en el Sistema de Reporte de Recursos Federales Transferidos
(SRFTX (Reporte de Gestión de Proyectos).

Se deberán enlistar todos los proyectos que aparezcan en el Informe Definitivo

de la Gestión de Proyectos del SRFT. Se deberá rcvisar que se haya registrado

el avance fisico y financiero, así como la localización de todos los proyectos de

inversión financiados con recursos del fondo.

Adicionalmente se deberá calcular el criterio "Porcentaje dc congruencia

entre el ejercido de l¡ Cuenta P¡lblica Feder¡l y la Gestión de Proyectos"
rnediante la fómrula:

a

1-E-A*fi¡

Donde:

a es el presupuesto reportado como ejercido en la Cuenta Pública
Fede¡al2022.

p es el presupuesto reportado como ejercido en el módulo de gestión de

proyectos en el Informe Definitivo 2022.

Porccntaj c tk
\\ xr¡sr l'irisr,

Apartado III. Av¡nce en el cumplimiento
de resultados
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Con base en el valor obtenido se asigrará rura calificación de acuerdo con los
siguientos pafiimetros:

Calificación = valor del criterio/l 0

a. [ás fuentes de información mínimas a utilizar deben ser reportc dc

Gestión de Proyectos del SRFT; Guía de criterios para el reporte del

ejercicio, destino, y resultados de los recursos federales transferidos;

Cuenta Pública estatal y Matriz de lndicadores del fondo.

b. l,a respuesta de la pregunta debe ser consistente con las respuestas a las

preguntas 7 y 8.



6. ¿Se registra el avance financiero de la totalidad del fondo
desagregado por partldc genórica en cl Sisterna dc Reporte de
Recursos Feder¡les Tr¡nsferidos (SRFT)?

F

a. Se debenin enlista¡ todos los proyectos que aparezcan en el lnforme
Definitivo del Avance Financiero del SRFT. Se deberá revisar que se haya

capturado el avance financiero de la totalidad del fondo, desagregado por

partida genérica.

Adicionalmente se deberán calcular dos cnterios '?orcentaje de

congnrencia entre el presupuesto reportado en la Cuenta Pública estatal y
federal" mediante la fórmula:

l-(
la-Fl

F ) * 100

Donde:

. tr es el presupuesto reportado como ejercido en la Cuenta Prlblica Fedcral 2022.

. p es el presupuesto reportado como ejercido en la Cuenta Pública Estatzl2O22.

Con base en el valor obtenido se asigrani una calificación de acuerdo con los siguientes parámetros:

Calificación : valor del criterio/l0

I

Pr(\llJ¡UCrtl,
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b. En este mismo sentido se debeÉ calcular el criterio "Porcentaje de ap€go a la planeación
financiera" mediante la siguiente fórmula:

* 100

Donde:

. i es el programa presupuestario analizado

. n es el número de programÍui presupuestarios que ejercieron recursos del fondo en 2022.

. d es el presupuesto ejercido del fondo en 2022 para el progrírma presupuestario

. p es presupuesto autorizado del fondo en 2022 para el programa presupuestario

Con base en el valor obtenido se asignará una calificación de acuerdo con los siguientes parámetros:

Calificación = valor del criterio/10

c. lás fuentes de información mínimas a utilizar deben ser reporte de la captura de gestión de

proyectos del SRFT; Guía de criterios para el reporte del ejercicio, destino, y resultados de los

recursos federales transferidos; Cuenta Pública estatal y Matriz de lndicadores del fondo.

d. [,a respuesta de la pregunta debe ser consistente con las respueslas a las preguntas 6 y 9.

(,#")
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7. ¿Se registren les metes y ¡vences de los lndlc¡dores del fondo?

Se debc realiza¡ un análisis de los indicadores respecto de sus metas en el

año evaluado, así como de los valores del indicador en años anteriores. Este

análisis debe permitir una valoración del desempeño del fondo en la que se

relacionan los datos disponibles y se describen los porcentajes de avance a

las metas y los avances en años anteriores.

Con la información generada se deberá calcul¿u el criterio "Porcentaje de

indic¡dores que alcuzaron su meta" mediante la fo¡nula:

d

É 
'¡ 100

a

a es el número de indicadores de responsabilidad estatal que en 2019 alcanzaron su meta.

p es el total de indicadores de responsabilidad estatal.

Donde:

lnfor¡ne sohrr k¡s resultrdr)s dc l¡ lich¿ técnic¡ dr indicadores *SRF I''
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Con base en el valor obtenido se asignará una calificación de acuerdo con los sigüentes
parámetros:

Calificación - valor del criterio/10

b. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR del fondo y los reportes de

indicadores.

las respuestas de la pregunta deben ser consistente con las respuestas a las preguntas l, 6
v 10.

c
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8. Completar la siguiente tebla de indicadores de Eficacia y Economia.

r) ¿En qué porcentaje el Presupuesto Modificado del fondo fue ejercido?

7o ejercido = Presupuesto Ejercido x 100
Presupuesto Modificado

b) ¿En qué grado se cumplió con las metas establecidas?

f Metas cumplidas

% de Metas cumplidas = 
| Metas programadas

x 100

l.sl Más de 21.2650.49 0.7350

c)

[.licicncia v l-licacia dtl l.icrcicio del ftrndo

\rcptlblc l)él)il . \ccpt¡lblt

¿Cuál es la relación eficiencia del recurso ejercido?
. Prpsupuesto Modiñcado

Eficiencia = 
Metas pfogr¿mada§

Presupuesto Ejelcido' 
Met¿s cumplidss

l,a fórmula arrojará un indice, el cuat se analizará en base a la siguiente ponderación:

Rcch ¡rz¡rblc l)óhil \ccpt¡hl0
l)r rcucrtlt¡

cr¡n lr¡
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a. En este tema se busca saber la eficacia y economía de los recursos

vinculados con el fondo, mediante fórmulas establecidas que señalan cl

$ado de cumplimiento en la aplicación de los rccursos en ticmpo y forma
de acuerdo con los objetivos. Una vez calculadas, el evaluador deberá

realizar un análisis de los resultados.

b. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los Reportes de

Gestión, Reportes de Avance Financiero y Reportes de Indicadores del

Inlorme dcfinitivo dcl SRFT.

c. La respuesta de la pregunta tiene que ser consistente con la pregunta l.
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9. Valoración final

Al final el evaluador deberá emitir una calificación global para el programa
con base en las calificaciones obtenidas de todos los criterios analizados
mediante una suma ponderada con base en los siguientes valores:

Porcentaje de programas presupuestarios alineados al fondo 20%

Porcentaje de programas presupuestarios con MIR adecuadas ts%

Porcentaje de congnrencia entre el ejercido de la Cuenta
Pública Federal y la Gestión de Proyectos

t5%

l5o/o

Porcentajc dc apego a la plancación financiera
Porcentaje de indicadores que alcanzaron su meta 20v,
Porcentaje de documentos de opinión y de trabajo pendientes N/A

Porcentaje de Aspectos Susceptibles de Mejora
atendidos a tiempo

N/A

('ritclio r ¡lor¡do Prrnderaririn

Porcentaje de congmencia entre el presupuasto

reportado en [a Cuenta Pública estatal y federal

150/o



l0.Estructura de informe final

La estructura del informe de evaluación estará integrada de la siguiente manera:

a) Portada: deberá contener el nombre del fondo, el tipo de

evaluación, el nombre de la instancia evaluadora y el año de

evaluacién.

b) Resumen ejecutivo: debe tener una extensión no mayor a 3

suartillas y contener los aspectos más relevantes de los

apartados.

c) Contenido

d) Objetivos de l¡ evaluación: Se debe especificar el objetivo
general y los específicos.

e) Metodotogía: describir la metodologia empleada cn la evaluación

f) Evaluaci
ón:

Descripc

ión del

fondo

Análisis de los apartados:

/ Apartado I. Caracteristicas del fondo

y' Apartado II. Planeación Estrategica

/ Apafado IIL Avance en el cumplimiento de resultados

g) Valoreción final

h) Principaleshellezgos

i) Conclurloner

j) Anátiris FODA y recomend¡ciones



k) Bibliogrefia

l) Anexos

Anexo t. Análisis FODA y recomendaciones

Anexo 2. Ficha Técnica para el Seguimiento y Evaluación de los

fondos del Ramo 33.

Anexo 3. Ficha técnica con los datos generales de la instaacia

evaluadora y costo de la evaluación.

Anexo 4. Formato CONAC.
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Anexos

Anexo l Análisis FODA y recomendaciones.

Este anexo se registran todas las conclusioncs de la evaluación y el apartado

y pregunta de dónde se deriva dicha conclusión. Asimismo, se debe registrar

el tipo de conclusión, es decir, si es una Fortaleza, Oportunidad, Debilidad y

Amenaza. Por último, se debe registrar las recomendaciones para cada

conclusión.

Fort¡lez¡s: Son aquellos eleme\los i e¡nos y positfJos que propicien la

eficiencia y eficacia del fondo.

Oportunldades: Son aquellos elementos adernos y poslUuns que pucdcn

potenciu la operación y resultados del fondo.

Debilidrdes: Son aquellos elementos inrerrros y ,t"ga¡tvo§ que

constituyen barreras para lograr el correcto desarroflo, y el cumplimiento
de metas y objetivos del fondo.

Amenrzas: Sou aquellos elementos ertenos y negaliws que suponen r¡n

riesgo en la operación y resultados del fondo.

Recomendrciones: Son las recomendaciones por cada debilidad
susceptible de mejora observada.

Es importante mencionar que, no es limitado el número de conclusiones y

recomendaciones que pueden realiz:úse y que no se deben agnrpar.

llt'co¡rrrnd ¡eiriltl-ipo\prlIt¿(l() I'regrrrrta ( onrlr¡sirin



Anexo 2. F¡cha Técnica para el Seguimiento y Evaluación del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las
Demarcaciones Territor¡ales del Distrito Federal (FISMDF).

Pot'c enlaj e de pro g'am as
pre stpúes larios d li n eados al
fondo
P orc enl aj e d e pro gramas
presupueslaios con MIR
adeundas

Aprrtedo Il.
Pleneación
Estratégica

Porc enlaj e de c o ngruencia
entre el ejercido de la
Cuenta Pública Federal y la
Geslión
de Proyectos
P orc e nlaj e de co ngrue ncia
entre el presupuesto
reportado en la Cuenta
Pública estatal y Í¿derql
Po|centaje de apego a Ia
planeaciónJinanciera
P olc e ntaj e de ind icadores
que alcanzoron su meta

N/AP orc en I aj e de docunentos
de opinióa y de trabajo
pendienfes

N/A

N/A N/A

Apertedo III. Avance en

el cumpümiento de
resultados

Polcentaje de Aspectos
Susceptibles de Mejora
atendidos a liempo

Ficha Técnica para el Scguinriento y Evaluación
del Fondo de Aportaciones para la
Infl'aestructura Social Municipal y de las
f)emarcacioncs'l-crritoriales dcl Distrito [-cdcral
(FISMDF)del ejercicio fiscal 2022.
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\'¡lor
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( alilic¡¡cir'ru( r'ifrrio clultt¡rrftl\on¡brc dcl ¡¡p¿l'i¿do

I)t'pcndenria
coordin ¡dora



Anexo 3. "Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluador¡ y el costo

de Ia evaluaclón"
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Anexo 4. Formrto CONAC.
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